
 

ACTIVIDAD DEL MES  
DE ENERO DEL 2021 



 

PRÓLOGO  
La Protección Civil, es la acción solidaria y participativa 

de los diversos sectores que integran la sociedad, bajo la 

dirección de la administración pública, en busca de la se-

guridad y salvaguarda de amplios núcleos de población, 

en donde éstos son destinatarios y actores principales de 

esa acción, ante la ocurrencia de un desastre. 

En mayo de 1986, ocho meses después de los sismos de 

septiembre de 1985 que impactaron gravemente a la Ciu-

dad de México, se creó el Sistema Nacional de Protección 

Civil (SINAPROC), con la finalidad de establecer un siste-

ma que permitiera a las autoridades y a la sociedad civil 

coordinarse de una manera eficiente y rápida en caso de 

un desastre. 

El presente informe, es un compendio de las activida-

des que tienen o han tenido un mayor impacto de mane-

ra directa en la población de la ciudad de Tijuana, que el 

personal de la Dirección Municipal de Protección Civil 

lleva a cabo día con día, ya que sería imposible condensar 

en tan breve espacio todo el trabajo que se realiza. 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
H. AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C. 

 
DIRECTOR: 

Marco Antonio Sánchez Navarro 

SUBDIRECCIÓN: 
Sergio Alejandro Iglesias Espinosa 

SUPERVISIÓN DE INFORMACIÓN: 
Pedro Crescencio Jiménez Camarero 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN: 
Diana Ivette Pulido Villarreal 

COORDINACIÓN DE VERIFICACIONES: 
Juan Manuel Sandoval Rodríguez 

COORDINACIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN: 
Miriam Hernández González 

COORDINACIÓN OPERATIVA: 
Sergio Alejandro Iglesias Espinosa 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN: 
Dora Elia Suárez González 

EDICIÓN, CORRECCIÓN Y DISEÑO: 
Pedro Crescencio Jiménez Camarero 

DIRECCIÓN: 
Antiguo Centro de Control,  

Comando, Comunicación y Cómputo (C-4) 
Av. Guadalupe Ramírez y Segunda Sur S/N,  

Col. Del Río Parte Alta (a espaldas del Campo  
Deportivo Reforma). 

Delegación Municipal Otay Centenario,  
C.P. 22350, Tijuana, B.C. 

 TELÉFONO: 
(664) 683-9112 

Emergencias 911 

Correo electrónico y páginas: 
proteccioncivil@tijuana.gob.mx 

www.proteccioncivil.tijuana.gob.mx 
Facebook: Protección Civil Tijuana 

HORARIO DE OFICINAS: 
Lunes a Viernes – 08:00 a 17:00 Horas. 

EL CONTENIDO DEL PRESENTE ES  
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE SUS AUTORES. 

SE PERMITE SU REPRODUCCIÓN TOTAL O  
PARCIAL, SIEMPRE Y CUANDO SE CITE LA FUENTE. 

 



 

COORDINACIÓN  
DE INVESTIGACIÓN  

• QUÉ ES LA COORDINACIÓN DE INVESTIGA-
CIÓN: Se enfoca en la recopilación de datos y 
monitoreo mediante la observación de los 
sucesos relacionados con la inestabilidad  de 
laderas, entre otros fenómenos o agentes 
perturbadores, que impliquen un riesgo para 
la ciudadanía Tijuanense. En base a la infor-
mación obtenida se toman ACCIONES CON 
UN ENFOQUE PREVENTIVO.  

COORDINACIÓN  
DE PROFESIONALIZACIÓN  

• ¿QUÉ ES PROFESIONALIZACIÓN Y CAPACITA-
CIÓN?: La actividad fundamental de éste departa-
mento es orientar a la sociedad sobre QUÉ HACER 
ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE UNA EMER-
GENCIA. Pláticas sobre RIESGO SÍSMICO; consisten 
en cómo debemos actuar durante un sismo, qué 
actitud debemos tener, cómo protegernos, etc., etc.  
PLAN FAMILIAR; consiste en asignar tareas específi-
cas a cada miembro de una familia durante una si-
tuación de emergencia e igualmente cómo estar 
preparados para la misma. Cómo elaborar una 
BOLSA DE LA VIDA Y/O MOCHILA DE EMER-
GENCIA;  se les instruye sobre qué implementos, 
documentación, tipo de alimentos y todos los ele-
mentos que deben contener tanto una como la otra 
para lograr sobrevivir a un desastre natural o de pro-
cedencia antrópica. Igualmente durante los eventos 
y/o pláticas que se llevan a cabo se cuenta con un 
intérprete de Leguaje de Señas Mexicanas, 
(LSM). Igualmente y como atracción adicional, se 
exhiben (cuando las circunstancias así lo permiten) 
un par de aves de presa que resultan muy interesan-
tes sobre todo entre la población infantil. 

COORDINACIÓN  
DE VERIFICACIONES 

• ¿CUÁL ES LA LABOR DE LA COORDINA-
CIÓN DE VERIFICACIONES?: La misión 
primaria de esta área es el de vigilar que 
las empresas se apeguen y cumplan las 
leyes, reglamentos y normas que en ma-
teria de Protección Civil son aplicables 
para el municipio de Tijuana.   

COORDINACIÓN  
DE OPERACIONES 

INSPECCIONES OCULARES DE RIESGO Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS:

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE  
LA DIRECCIÓN  DE PROTECCIÓN CIVIL 



 

Toma de protesta al encargado 
de despacho, ahora como 
Director de Protección Civil  

TOMA DE PROTESTA. Arturo González, presidente municipal tomó protesta como di-
rector a Marco A. Sánchez Navarro. Estuvo como testigo de honor el secretario de go-
bierno , Carlos Murguía Mejía entre otras personalidades. 

Resumen: 
• Toma de protesta al nuevo 

Director de Protección 
Civil. 

• Más de cuarenta años de 
trayectoria en temas de 
protección civil respaldan  
a la nueva Dirección. 

• En la ceremonia se rindió 
homenaje con un minuto 
de silencio a la memoria 
del anterior director, Lic. 
José Luis Rosas Blanco. 

28 DE ENERO DEL 2021, 
11:00 HORAS. El día de 
hoy, el presidente munici-
pal, Arturo González, to-
mó protesta como direc-
tores, a Oscar Jesús Páez 
Ruiz y a Marco Antonio 
Sánchez Navarro, quienes 
se venían desempeñando 
como encargados de des-

pacho de Bomberos y 
Protección Civil, respecti-
vamente. 

En el caso de Marco 
Antonio Sánchez Navarro 
anterior Subdirector, se 
venía desempeñando 
como encargado de des-
pacho desde el principios 
de diciembre del 2020, 

esto a causa de la muerte 
por Covid-19, del Lic. José 
Luis Rosas Blanco. 

Sánchez Navarro al 
igual que el anterior di-
rector, tiene amplia tra-
yectoria en los temas que 
tienen que ver con la pro-
tección civil desde hace 
más de cuarenta años. 



 

Resumen: 
• Inicialmente se reportó 

como fuga de agua. 

• Al llegar el primer elemen-
to de Protección Civil al 
lugar, observó que el te-
rreno se estaba hundiendo. 

• Con base en lo anterior 
solicitó apoyo para evacuar 
a las personas que vivían 
en  la zona. 

30 DE ENERO DEL 2021, 
08:20 HORAS. Derivado 
de un reporte de fuga de 
agua al Sistema de Emer-
gencias 9-1-1, en las calles 
Febrero y 22 de Octubre 
(Septiembre) de la colonia 
Tres de Octubre, acudió al 
lugar la unidad de guar-
dia por parte de la Direc-
ción Municipal de Protec-
ción Civil. Sin embargo al 
llegar al punto indicado, 
observó agrietamientos 

en la plancha de roda-
miento además de ruidos 
en el subsuelo y un des-
plazamiento constante 
del terreno, por lo que 
inmediatamente se solici-
tó apoyo de otras unida-
des, tanto de Protección 
Civil como de otras corpo-
raciones. 

Al llegar el primer per-
sonal de apoyo de la de-
pendencia, se procedió a 
evacuar la zona y a poner 

a buen recaudo a un 
aproximado de 40 a 50 
familias. 

Después de las labores 
de evacuación y de tener 
en zona segura a los habi-
tantes afectados, se pro-
cedió a la clasificación del 
riesgo predio por predio. 
En esta ocasión se etique-
taron un total de 23 casas 
con calcomanía roja (zona 
de alto riesgo o inhabita-
ble) y cinco se etiqueta-

Deslizamiento de tierra en  
la colonia Tres de Octubre 

ZONA AFECTADA. Imágenes de la zona afectada, entre las calles Febrero y 22 de Octu-
bre (Septiembre), la cual tuvo un deslizamiento de forma rápida. 

Continúa en la siguiente página. 



 

Resumen: 
• En primera instancia se 

evacuaron 50 familias por 
cuestión de seguridad. 

• En esta ocasión, resultaron 
afectados 28 predios. 

• El área total considerada 
como zona de riesgo y alto 
riesgo es de 19,000 m² 
aproximadamente. 

CENSO. El Director y su personal 
evalúan las afectaciones, así mis-
mo realizaron un censo de las per-
sonas  

ron en amarillo (zona de 
riesgo o habitable pero 
con precauciones). 

Este deslizamiento ya 
tiene antecedente de 
haber iniciado en febrero 
de 2019, donde se habían 
etiquetado 13 viviendas 
en rojo. Contabilizando 
las  afectaciones de ese 
año con las que se pre-

sentaron en esta ocasión, 
alcanzan un área de 
19,000 m², de la cual sólo 
el 10%  es zona de riesgo y 
el 90% es zona de alto 
riesgo, por lo tanto inha-
bitable. 

De todas las familias 
afectadas, sólo una nece-
sitó pernoctar en el refu-
gio habilitado por el DIF 

municipal en la Unidad 
Deportiva Tijuana (en 
Ermita y Vía Rápida). 

En el sitio del inciden-
te se quedaron resguar-
dando el área, personal 
de la Guardia Nacional y 
Seguridad Pública, para 
que no se cometan actos 
de rapiña y acceso a la 
zona de riesgo. 

 CANTIDAD 
Viviendas afectadas 28 

Viviendas etiquetadas en amarillo. 5 

Viviendas etiquetadas en rojo. (inhabitables) 23 

Área afectada. 19,000 m² 

Familias que manifestaron necesitar refugio. 3 

Familias que acudieron al refugio. 1 



 

Resumen: 
• Veintidós colaboradores de 

Protección Civil se certifica-
ron como Primer Respon-
diente en Emergencias 
Químicas, por parte de la 

Cal OES  y la  CSTI. 

22 DE ENERO DE 2021, 
09:00 HRS. Personal de 
Protección Civil recibió de 
manos del C. Marco Anto-
nio Sánchez Navarro y el 
QFB Julio Martínez Padi-
lla, Director de Protección 
Civil e instructor respecti-
vamente; el certificado 
como Primer Respon-
diente en Emergencias 

Químicas, emitido por la 
Oficina de Servicios de 
Emergencia del Gobierno 
de California (Cal OES) y 
por el Instituto Especiali-
zado en Capacitación de 
California (CSTI). 

Lo anterior como resul-
tado del curso que  reci-
bieron el pasado mes de 
diciembre del 2020. Dicha 

capacitación les dotó de 
información relacionada al 
manejo, reacción y análisis 
de emergencias relaciona-
das a materiales peligro-
sos, fortaleciendo con ello 
la capacidad de análisis y 
respuesta de estos funcio-
narios ante las emergen-
cias que puedan presen-
tarse en la ciudad. 

Entrega de certificaciones 
como Primeros Respondientes 
en Emergencias Químicas 

PERSONAL DE PROTECCION CIVIL 
CERTIFICADO.  Personal de Protección 
Civil recibió certificación en Primer Res-
pondiente en Emergencias Químicas. 

COORDINACIÓN DE 
PROFESIONALIZACIÓN 



 

Resumen: 
• Se etiqueta la vivienda con 

engomado amarillo (zona 
de riesgo). 

• Se emiten recomendacio-
nes al residente. 

05 DE ENERO DEL 2021, 
10:00 HORAS. Personal 
técnico adscrito a esta 
Dirección, acudió a Calle 
Popocatépetl No. 1411 de 
la Colonia Santa Rosa, en 
atención a un reporte de 
inspección, al llegar al 
lugar mencionado se pu-
do observar una barda 

con cimentación expues-
ta, la cual sostiene a una 
vivienda que se encuen-
tra en la calle superior a la 
residencia del afectado.  

El reportante manifes-
tó que personas que resi-
dían en la vivienda ante-
riormente realizaron cor-
tes en el talud con la in-

tención de generar más 
espacio en el predio. 

Derivado de la inspec-
ción, se procedió a etiquetar 
la vivienda, con un engoma-
do amarillo (zona de riesgo) 
con folio A0268. Se reco-
mendó al afectado mante-
nerse alerta ante posibles 
avance en las afectaciones. 

Corte de talud expone 
cimentación de una barda 

BARDA CON CIMENTACIÓN EXPUESTA. 
Un corte de talud provocó un socavón y 
expuso los cimientos de una barda.  

COORDINACIÓN  
DE INVESTIGACIÓN 



 

Resumen: 
• Muro presenta grieta de 

aproximadamente 2.5 cen-
tímetros. 

• Se hace del conocimiento  
a la Delegación de Sánchez 
Taboada. 

12 DE ENERO DEL 2021, 
10:30 HORAS. Personal 
técnico adscrito a esta 
Dirección, realizó una ins-
pección ocular de riesgo 
en la vivienda ubicada en 
la Calle Javier Campos, de 
la  Colonia Reforma  en 
atención a un reporte ciu-
dadano. 

Derivado de dicha ins-
pección se observó que 
uno de los muros de con-

tención que colinda con 
el predio afectado presen-
ta un agrietamiento de 
2.5 centímetros aproxima-
damente. La propietaria 
manifestó haber construi-
do apuntalamientos de 
concreto y contrafuertes 
triangulares del mismo 
material, con la intención 
de proporcionar elemen-
tos de apoyo y refuerzos 
para el muro.  

Después de realizar la 
inspección, se le dieron las 
recomendaciones perti-
nentes a la propietaria, co-
mo el no transitar por el 
pasillo que colinda con el 
muro, además de hacer de 
conocimiento del proble-
ma a la Delegación de Sán-
chez Taboada y al Departa-
mento de Control Urbano 
para que le den el segui-
miento correspondiente..  

Muro de contención provoca 
afectación en una vivienda 

MURO DE CONTENCIÓN PRESENTA AGRIETAMIENTO.  Se genera afectación en vi-
vienda debido al agrietamiento y empuje del muro.  



 

Resumen : 
• Se etiquetan dos viviendas 

con engomado amarillo. 

• Se etiqueta una vivienda 
con engomado rojo. 

• Un total de 31 personas 
afectadas. 

20 DE ENERO DEL 2021, 
06:18 HORAS. Personal de 
la Coordinación de Inves-
tigación, se dirigió al lugar 
ubicado en calle Emiliano 
Zapata s/n, callejón Igna-
cio Vizcarra L-76 y L-78, 
de la colonia Granjas Fa-
miliares Unidas, Delega-
ción Otay Centenario, es-
to en atención a un repor-
te por incendio, recibido 

mediante el Sistema de 
Emergencias 9-1-1 para 
realizar la evaluación de 
las viviendas afectadas.  

Aproximadamente 
tres casas resultaron afec-
tadas, dentro de las cua-
les dos fueron etiqueta-
das con engomado ama-
rillo (zona de riesgo y se 
recomendó mantenerse 
alerta ante futuras afecta-

ciones). Una vivienda más, 
se etiquetó en rojo (zona 
de alto riesgo) por lo cual 
se recomendó la evacua-
ción, por la propia seguri-
dad de quienes la habi-
tan. Un total de 31 perso-
nas resultaron afectadas 
del incidente, sin embar-
go ninguna manifestó 
necesitar de un refugio 
temporal.   

Revisión de viviendas en  
colonia Granjas Familiares 

INSPECCIÓN. 
Derivado del 
incendio, se 
realizó inspec-
ción en vivien-
das afectadas 
para evaluar 
los daños cau-
sados por el 
siniestro.  



 

Resumen: 
• Se realiza recorrido de mo-

nitoreo en zona de desliza-
miento. 

• Aproximadamente 36 per-
sonas recibieron folletería, 
con información y orienta-
ción de cómo enfrentar 
una emergencia. 

TIPO DE ACTIVIDAD CANTIDAD 

33 

07 

59 

01 

INSPECCIONES POR RIESGO Y MONITOREO 

CONSTANCIAS POR RIESGO 

REMISIONES O RESPUESTAS (OFICIOS) 

INVESTIGACIONES 

22, ENERO, 2021 A LAS 
10:36 HORAS. Se acude a 
la Calle Lira, No. 92 de la 
Colonia Sánchez Taboada 
a realizar un recorrido de 
monitoreo derivado del 
colapso de una vivienda el 
día 21 de enero del pre-
sente año a las 22:51 ho-
ras.  Durante el recorrido 
se entregó folletería a los 

ciudadanos a razón de 
informar sobre los riesgos 
a los que están expuestos, 
tales como: inestabilidad 
de laderas, lluvias, vientos 
de Santa Ana y Plan Fa-
miliar de Emergencias.   

Así mismo, se pudo ob-
servar que una  de las 
fallas del lugar continúa 
avanzando su desplaza-

miento, lo ha aumentan-
do el riesgo en las vivien-
das y sus habitantes, que 
ya han sido notificados 
con anterioridad de ese 
riesgo. Se brindó aten-
ción ciudadana a los ve-
cinos afectados, sensibili-
zándoles de la situación 
de peligro en la que se 
encuentran.  

Recorrido de monitoreo en 
colonia Sánchez Taboada 

ZONA AFECTADA. Se realiza recorrido y monitoreo por la zona que desde el año 2017 
sufrió deslizamiento de tierra. 



 

01  DE ENERO DEL 2021, 
19:40 HORAS. Avenida 
arado Colonia Flores Ma-
gón. 

 Se recibe reporte del 
Sistema de Emergencias 9
-1-1, sobre un vehículo que 
se volcó sobre un domici-
lio particular. Personal de 

esta Dirección acudió en 
respuesta al mismo, al arri-
bo se pudo observar un 
vehículo recargado sobre 
la pared de la casa. 

Se realizó una inspec-
ción ocular de riesgo en  
la vivienda, durante dicha 
diligencia no se observo 

daño a la estructura de la 
misma,  por lo que no se 
aprecia riesgo inminente 
para los ocupantes. 

No se reportan lesio-
nados  derivados del inci-
dente, peritos de la policía 
municipal se hacen cargo 
de la escena. 

Volcadura de automóvil sobre 
una vivienda en Flores Magón 

COORDINACIÓN 
OPERATIVA 

Resumen : 
• No se observan daños en la 

estructura de la vivienda. 

• No se reportaron lesiona-
dos. VEHÍCULO 

SOBRE VI-
VIENDA.  
Vehículo se 
precipitó 
sobre una 
vivienda sin 
daños a la 
misma. 



 

10 DE ENERO DEL 2021, 
20:26 HORAS. Calle 
Punta Abre Ojos, Colo-
nia Guaycura. 

 Vecinos del área re-
portaron el incidente a 
personal de esta Direc-
ción, al constatar el incen-
dio se dio conocimiento al 
Centro de Control, Co-
mando, Comunicación y 
Cómputo (C-4), para soli-
citar la presencia de uni-
dades de bomberos. 

Se apoyó en la evacua-
ción de  aproximadamen-
te 35 personas de 6 vi-
viendas cercanas para 
que se resguardaran en 
un lugar mas seguro, y al 
termino de las labores del 

per-
sonal de bomberos se 
realizo una inspección 
ocular de riesgo en las 
viviendas afectadas, en-
contrando una de ellas 
con daños totales y en ora 

se observaron daños en la 
estructura por lo que se le 
coloco engomado rojo 
por presentar un alto ries-
go para los habitantes de 
la misma. 

Siniestro en tres viviendas 
en la Colonia Guaycura 

PÉRDIDA TOTAL.  Los daños ocasionados por el fuego fueron totales en una vivienda y 
afectaron a dos viviendas  cercanas. 

ALTO RIESGO. Por considerarse inhabitable por el daño 
estructural, se etiquetó una vivienda con engomado rojo. 

Resumen: 
• Daños totales en una vi-

vienda y parciales en dos 
más. 

• Se reportan dos lesionados 
uno de ellos con quemadu-
ras de primer y segundo 
grado.. 

• Se coloca engomado rojo 
en un vivienda afectada 
por el fuego, por observar-
se alto riesgo para sus habi-
tantes.. 



 

19 DE ENERO DEL 2021, 
15:31 HORAS. Se atiende 
reporte de incendio, por 
medio de C4, para brindar 
ayuda en trabajos de eva-
cuación.  

Al llegar al lugar, se 
evacuan aproximada-
mente 60 personas, de las 
cuales no hubo lesiona-
dos. Derivado del inciden-
te se, realizó una inspec-

ción ocular de riesgo en 
las viviendas afectadas, 
aproximadamente siete 
viviendas sufrieron daños 
parciales y tres de manera 
tota a causa del fuego.  

Se etiquetaron dos 
casas con engomado 
amarillos (zona de riesgo 
y se recomendó mante-
nerse alerta ante futuras 
afectaciones) y tres vivien-

das se etiquetaron con 
engomado rojo (zona de 
alto riesgo por lo cual se 
recomendó la evacuación, 
por seguridad).  

Ninguno de los afecta-
dos manifestó necesitar 
un refugio temporal. Fue-
ron atendidos por perso-
nal de UMAS a razón de 
brindar la atención psico-
lógica postrauma. 

Evaluación de viviendas 
afectadas en colonia Miramar 

EVALUACIÓN DE VIVIENDAS EN INCENDIO. Viviendas en Colonia Miramar sufren 
daños parciales y totales derivado de incendio en la zona. 

Resumen: 
• Se etiquetaron dos vivien-

das con engomado amari-
llo. 

• Se etiquetaron tres vivien-
das con engomado rojo. 

• Aproximadamente sesenta 
personas evacuadas. 



 

Resumen: 
• Un trabajador resulto lesio-

nado al caer de una altura 
de dos metros. 

• Fue trasladado a un hospi-
tal para su valoración. 

• Se levanta boleta de infrac-
ción por no contar con pro-
grama interno de protec-
ción civil 

Lesionado por caída de dos 
metros de altura, en comercio 

EMPLEADO LESIONADO. Al estar realizando sus labores a una altura de dos metros, 
sufre un caída y resulta con lesiones. 

TIPO DE REPORTE CANTIDAD 

02 

65 

78 

REVISIÓN OCULAR DE RIESGO 

REPORTES DE EMERGENCIA 

REPORTES REMITIDOS 



 

COORDINACIÓN DE 
VERIFICACIONES 

Resumen: 
• Se realizó verificación de 

medidas de seguridad en 
estación de servicio despa-
chadora de gasolina. 

05 DE ENERO 2021, 13:05 
HORAS. Inspectores de la 
Coordinación de Verifica-
ciones de la Dirección de 
Protección Civil, acudió a 
realizar revisión de medi-
das de seguridad, en esta-
ción de servicio de gasoli-
na, ubicada en bulevar 
Gustavo Díaz Ordaz 
#15750, Colonia Rubio.  

En la cual se llevó a cabo 

un recorrido por las insta-
laciones, encontrando 
extintores suficientes y 
disponibles debidamente 
señalizados conforme a la 
norma correspondiente. 

Igualmente, el equipo de 
seguridad contra derra-
mes de materiales peligro-
sos se encontró bien ubi-
cado y señalizado, se cons-
tató que el dispensador se 

encontrara en condiciones 
óptimas y funcionando la 
válvula para corte de su-
ministro, en caso de im-
pacto o algún incidente.  

La inspección se conclu-
yó en el cuarto de máqui-
nas, en donde se le indicó 
al responsable, que debe-
rá suministrar detector de 
humo y lámpara de 
emergencia.  

Inspección de medidas de 
seguridad  en gasolinera 

VERIFICACIÓN. De medidas de seguridad en estación de servicio. 



 

Resumen: 
• Se realizó verificación de 

medidas de seguridad en 
hospital especializado en 
pacientes con cáncer. 

RECORRIDO. En las instalaciones de hospital privado, evaluando sus sistemas de emer-
gencias. 

13 DE ENERO DEL 2021, 
12:21 HORAS. Inspectores 
de la Coordinación de 
Verificaciones de esta 
Dependencia, realizó revi-
sión de medidas de segu-
ridad en hospital, ubicado 
en  Calle de Las Nubes 
#670, de la Colonia Playas 
de Tijuana. 

La inspección consistió 
en un recorrido guiado 

por el personal de mante-
nimiento en las instalacio-
nes. Al momento de la 
diligencia se encontraron 
extintores bien ubicados y 
libres, detectores de hu-
mo y lámparas de emer-
gencia en buen estado y 
funcionando, equipo de 
protección personal y bo-
tiquines en buenas condi-
ciones.  

Así mismo se le reco-
mendó colocar un dique 
en el tanque de diésel de 
la planta auxiliar de ener-
gía eléctrica, para evitar 
un derrame, y habilitar la 
señalización  que falta a 
extintores  conforme a la 
norma correspondiente, y 
actualizar su bitácora de 
mantenimiento para su 
buen funcionamiento. 

Revisión en nosocomio  
de medidas de seguridad   



 

Resumen: 
• Se realizó recorrido verifi-

cando medidas de seguri-
dad en industria dedicada 
a  elaboración y producción 
de vinil y pieles sintéticas. 

21 DE ENERO DEL 2021, 
10:58 HORAS. Personal de 
la Coordinación de Verifi-
caciones de esta depen-
dencia, realizó revisión de 
medidas de seguridad en 
empresa fabricante de 
productos de vinil y pieles 
sintéticas, ubicada en  
Calle Oriente #19814-A, de 
la Colonia Imaq, para lo 
cual se hizo un trayecto 

guiado por el personal de 
seguridad e higiene en las 
instalaciones.  

Al momento de la 
inspección se revisaron 
lámparas de emergen-
cia y detectores de hu-
mo en buen estado y 
funcionando, señaliza-
ción y extintores bien 
ubicados conforme a la 
norma oficial mexicana 

correspondiente.  
El inspector de esta 

dependencia recomendó 
la adquisición de equipo 
contra derrames, ya que 
se utilizan materiales peli-
grosos así como una esta-
ción lava ojos portátil para 
la atención en caso de 
derrame o  accidente por 
contacto con dichos ma-
teriales. 

Revisión de medidas de 
seguridad  en industria 

REVISIÓN. 
De disposi-
tivos de 
seguridad 
para casos 
de emer-
gencia. 



 

Resumen: 
• Se realizó recorrido, verifi-

cando de medidas de se-
guridad en instalaciones de 
centro médico y clínica 
bariátrica. 

26 DE ENERO DE 2021, 
12:06 HORAS. Técnico en 
protección civil de la 
Coordinación de Verifica-
ciones de esta Dirección 
realizó revisión de medi-
das de seguridad en cen-
tro médico bariátrico, ubi-
cado sobre el bulevar Ro-
dolfo Sánchez Taboada 

en zona urbana Rio, en la 
cual se realizó un recorri-
do por las instalaciones. 

Al momento de la ins-
pección, se revisaron dis-
positivos de seguridad 
como son; lámparas de 
emergencia y detectores 
de humo, extintores con-
forme a la norma oficial 

mexicana correspondien-
te. El inspector de esta 
dependencia indicó la 
falta de señalización en 
tableros eléctricos así co-
mo señalamientos de 
evacuación en el área de 
recepción, los cuales  fue-
ron colocados de manera 
inmediata. 

Comprobación de medidas de 
seguridad  en centro médico 

REVISIÓN de dispositivos de seguridad en clínica bariátrica. 
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